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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 29/2025 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA EL DÍA 14.10.2025 
 
 

La sesión se efectuó en la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. Se inició a las 8:23 a.m. Presidida por 
el Dr. MARIO PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina. 
 
PROF. MARIO PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE 
 
COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 
PROF. JESÚS VELÁSQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 
PROF. FREDDY CONTRERAS PROF. SIMÓN AMARO 
PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ  
   
 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. JUAN MUÑOZ ESC. DE SALUD PÚBLICA 
PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. DE MEDICINA TROPICAL 
PROFª. FANNY CARREÑO INST. DE ANATOMOPATOLÓGICO 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 
 
REPRESENTANTES DE EGRESADOS: 
PRINCIPAL:  
DR. JAVIER A. GONCALVES  
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPAL:  
BRA. BERECIBAR IZASKUN 
BRA. VALENTINA ROJAS  

  
Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA. APROBADO. 

• Reintegro de actividades Profesora Angelina Hernández de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
• Designación de Jurado para Trabajo Especial de Grado. 

 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 28/2025 DEL 07.10.2025. APROBADA. 
 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO. 
El Ciudadano Decano Doctor Mario Patiño Torres informó: 

1. Consejo Universitario (CU) – SESIÓN ORDINARIA 08-10-2025.    

▪ El CU conoció del informe de la Comisión Técnica designada en la sesión del 02-07-2025, con el 

propósito de investigar la prosecución estudiantil de acuerdo con la modalidad de ingreso. Los resultados 

posteriormente se presentarán al Ministerio de Educación Universitaria, con el fin de contribuir a la 

definición de políticas nacionales de admisión (Documento anexo). 

▪ El CU aprobó el Inicio del proceso PSA/UCV/DACSB-003-2025, para la selección del adjudicatorio del 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE DOS (2) LOCALES destinados a uso comercial, uno (1) en el 

Instituto de Medicina Tropical de la Facultad de Medicina.  

▪ Se informa que en el mes de diciembre se estarán realizando los actos de conmemoración XXV 

aniversario de la declaratoria de Patrimonio de la Humanidad de la Ciudad Universitaria de 

Caracas (UCV).  

2. Jueves 09/10/2025. Se asistió con la Profesora Patricia Torres a la instalación de la Jornada en 

Conmemoración del Día Mundial de la Salud Mental. Organizada por la Catedra y Postgrado de 

Psiquiatría del Hospital Universitario de Caracas, evento realizado en el auditorio del Hospital.  

3. Viernes 10/10/2025. Se asistió con los Profesores Ingrist Alemán, Patricia Torres, Cesar Gutiérrez y Juvic 

Goncalves a la instalación del XII Congreso Venezolano de Historia de la Medicina, que rindió 

tributo a la obra al DR. Miguel González Guerra – Profesor de la Facultad e individuo de numero de 

la Academia Nacional de Medicina y de la Sociedad Venezolana de Historia de la Medicina. Evento 

realizado en el auditorio del Hospital Universitario de Caracas.  

4. Viernes 10/10/2025. Se recibe en el decanato al Prof. Francisco Garces (Presidente de la Comisión 

Presidencia), se realizó un recorrido por instalaciones de la Facultad que tienen daños de infraestructura 

y se inspeccionaron los edificios de la antigua lavandería del HUC, para avanzar en la propuesta de 

rehabilitación de eso edificios que podrían albergar a la Escuela de Salud Pública.  

5. Sábado 11/10/2025. Se acompaño la realización de la prueba de conocimiento correspondiente al primer 

llamado de los aspirantes a los cursos de Postgrados clínicos en la Facultad, en el año 2026. En la que 

participaron 1.200 médicos venezolanos provenientes de todo el país.  

6. Se recibe por oficio el documento con el acuerdo aprobado por la Junta Directiva de la APUCV, en su 

sesión ordinaria del10/10/2025, en relación con la actuación de la Comisión Electoral de la UCV, con 

respecto a la desincorporación injustificada de 4 representantes profesorales ante nuestro Consejo de la 

Facultad (Documento anexo).  

7. Se recibe de la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS del VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO el 

“Instructivo para la Realización de Concursos Profesionales.” Instructivo aprobado Consejo 

Universitario a través de CU-2025-1082 en Sesión Ordinaria del día 23/07/2025, y que tiene como 

objetivo establecer los procedimientos que deben seguir los integrantes de las Comisiones de 

Concurso en sus diversas modalidades, garantizando así la transparencia y eficacia en cada una de sus 

fases (Documento anexo).  

8. La Comisión Electoral de la APUCV publica el REGISTO ELECTORAL DEFINITIVO para la Elección de 

la Junta Directiva, Tribunal Disciplinario y los Consejos Directivos de Sección, que se llevarán a cabo el 

27 de noviembre de 2025, y que está disponible en: https://apucvipp.org.ve/Registro-

ElectoralDefinitivo.pdf.  E informa sobre el número FIRMAS EQUERIDAS PARA EL RESPALDO DE 

LAS POSTULACIONES PARA LOS CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA, TRIBUNAL 

DISCIPLINARIO Y LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE SECCIÓN DE LA APUCV.  

 

https://apucvipp.org.ve/Registro-ElectoralDefinitivo.pdf
https://apucvipp.org.ve/Registro-ElectoralDefinitivo.pdf
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9. Se recibe la propuesta del Dr. René Sotelo N. (Urólogo-Oncólogo), egresado UCV - Escuela de Medicina 

“Luis Razetti”-, para presentar en el Aula Magna, con el val de la Facultad la obra de teatro “No le 

tenga miedo al dedo”, basada en el libro de su autoría. Participarán Laureano Márquez, Emilio 

Lovera, Valentina Quintero y Agustín Segnini, la fecha prevista es el 28 de febrero de 2026 y 

parte de los fondos recaudados serán destinados a la dotación de la Sala de Simulación de la Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”. 

10. Se recibe la invitación del VRAC a asa II Jornadas Centrales de Servicio Comunitario, las cuales se 

llevarán a cabo el jueves 30 de octubre en el Auditorio Cesar Ríos, de la Facultad de Ciencias Económicas 

y Sociales y el viernes 31 de octubre del año en curso en la Plaza cubierta “Arq. Carlos Raúl Villanueva”, 

a partir de las 9:00 a.m. 

11. Se suspende temporalmente el proceso de consulta de la Asamblea de la Facultad para el otorgamiento 

del Doctorado Honor y Causa a la Dra. Belkisyolé Alarcón de Noya. La Secretaría Ejecutiva y la 

Coordinación de Postgrado activaran a la brevedad la consulta.    

12. Se hace un respetuoso exhorto a los Directores de Escuela e Institutos, así como a os Coordinadores de 

la Facultad que tiene pendiente la entrega del Informe de Gestión 2023-2025, a cumplir con este 

requerimiento para proceder a consolidar el informe definitivo.  

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 
La Profesora Ingrist Alemán informó: 

1. miércoles 08/10/25, asistió la Dra. Maritza Durán a la reunión sobre Voz Ucevista. Compartieron el 
Calendario de actividades de los participantes. 
La directora de Cultura, Profesora Morella Alvarado envió comunicación al Director de la Escuela de 
Medicina Luis Razetti, solicitando colaboración y disposición para facilitar la participación de los 

estudiantes en esta actividad. Total: 20 estudiantes. 
2. jueves 09/10/25. Reunión con la Coordinadora de Currículo, Dra. Joanne Salas; Profesores: Edwin Cova, 

Liliana Rivas y Holger Ortiz, para organizar las clases del Curso Propedéutico 2026, Asignaturas 
Bioquímica y Morfológica sobre: forma de pago a docentes, temas, evaluación, informe propedéutico 
2025, entre otras cosas. 
La reunión con docentes de la Escuela de Educación será este miércoles a las 2:00 pm. 

3. Se llevó a cabo una actividad sobre Normativa y Reglamentos Estudiantiles: Asistieron: jefe de Unidad 
Académica, jefes de Control de Estudios, directores: Profesores Williams Sánchez y Lenys Arias. 
Facilitadoras: Dra. Josefa Orfila y Prof. Ingrist Alemán. 
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Se trató sobre: Estudios Simultáneos; Articulo 156; Normas de Rendimiento Mínimo y Condiciones de 
Permanencia de los Estudiantes. 

4. Cambios en la Web Medicina: 
a) Se pasó toda la información de página propedéutico a la página de la Facultad y se agregó el 

Instructivo 2026. 
b) Se crearon Subpáginas de Unidad Académica: Currículo, Postgrado. Extensión, Control de 

Estudios de la Escuela de Bioanálisis. 
5. Para el Premio al Mérito estudiantil, se solicitó a los controles de estudios los 3 mejores estudiantes por 

escuela. 
Semestral: dos últimos periodos cerrados. 
Anual: el último periodo cerrado. 
Fecha tope: viernes 17/10/2025. 

6. Se publicó en la página: grados.dre.ucv.ve la información para petición de grado. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 

PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
La Profesora Patricia Torres informó: 

1. Está activo una nueva cohorte del Curso de inducción de Servicio Comunitario, les recuerdo que dicho 
curso se realiza de manera bimodal, sin embargo, el campus virtual desde el viernes ha presentado 
fallas. En el día de hoy revisaremos el avance para tomar decisiones sobre la fecha de la sesión 
presencial, que se tiene planificado para el sábado 18 en la Escuela de Enfermería. 

2. En cuanto a la Jornada de servicio comunitario organizada por el Vicerrectorado Académico y las 
distintas Facultades; por la Facultad de Medicina participarán los trabajos que ganaron en nuestra 
actividad realizada en la semana aniversario de la Facultad de Medicina (lunes 23 de junio). 

3. Ayer dio inicio la primera cohorte del Diplomado de epidemiología para la salud global y tropical y en 
la noche de hoy, se realizará la sesión final (virtual) del Diplomado Latinoamericano de Laboratorio de 
Hemostasia, en segunda cohorte. 

4. En cuanto a los diplomados y/o cursos, considerando el éxito de las experiencias del curso propedéutico, 
el curso de ampliación de conocimiento de Salud Pública y del diplomado de lactancia materna, las 
estructuras de costo de los nuevos programas de actualización, deben tener la estructura de costo 
avalada por la Coordinación Administrativa, específicamente por el Departamento de Administración. 

5. En cuanto a las postulaciones del premio al mérito estudiantil de los grupos de extensión en las distintas 
menciones, la Coordinación tiene hasta el 20 de octubre para elevar dichas postulaciones.  

 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO. 
El Profesor José Ramón García NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
El Profesor Marco Álvarez informó: 

1. La coordinación desea informar que fue entregado el informe de gestión junio 2023-sep 2025, de 
acuerdo al plan de gestión 2023/2026, del ciudadano decano Dr. Mario Patiño Torres. El mismo fue 
canalizado a través del correo secfacultadmedicina2@gmail.com  

2. La coordinación de investigación desea informar que honró la invitación que extendiera la Sociedad 
Venezolana de la Historia de la Medicina al XII congreso en honor al Dr. Miguel González Guerra. Cabe 
destacar el discurso de presentación realizado por Dr. Luis Lira Ochoa, director del HUC, 
contextualizando a la Historia de la Medicina dentro de una narrativa de “agujeros negros” y “bucles”, 
metáforas literarias, filosóficas y culturales que, al ser combinadamente empleadas, mostraron a la 
historia de la medicina como un proceso dinámico, en donde cada concepto medico se va repitiendo, 
transformando o desvaneciendo el tiempo. Esta visión de la historia de la medicina, estuvo acompañada 
por las palabras del ciudadano decano Dr. Mario Patiño, quien resalto la ruptura de paradigmas, 
expresada en la multidisciplinariedad del contenido académico-científico de la programación ofrecida a 
los participantes. así como en el trabajo corporativo percibido en la organización del evento. Por su 
parte, las palabras del ciudadano rector Dr. Víctor Rago Albuja, circunscribieron a la historia de la 
medicina en el triángulo Medico-Ciencia-Arte. 

3. La coordinación de investigación desea informar que en reunión de Directorio del Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico (CDCH), realizado el lunes 6 de octubre se informó que el proceso de 
adjudicación de los recursos asignados a los proyectos de investigación aprobados en el último llamado 

mailto:secfacultadmedicina2@gmail.com


Página 5 de 33 
 

 
“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la Declaración de la 

UNESCO” 

 

que se hiciera por esta vía, están sujetos a la situación de limitación financiera por parte del ministerio. 
Comenzaran haciendo el llamado a los proyectos individuales y entregado remesas parciales y dentro 
de ellos los correspondientes a individuos que no hayan tenido financiamiento alguno. 

4. La coordinación de investigación informa que hasta el día Domingo 19 de octubre se estarán 
recibiéndolos candidatos a participar en el premio Merito Estudiantil Mención Investigación. Pendiente, 
Fecha tope. 

 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRÍCULO. 
La Profesora Joanne Salas informó: 

• Se revisaron tres programas de diplomados por la coordinación de extensión: Terapia de mano Profesor 
Antonio Díaz escuela salud pública: aprobado con modificaciones menores, Antropometría cania y 
escuela de nutrición: debe hacer modificaciones para su aprobación y Desarrollo infantil: 
neurodesarrollo a cargo de la Profesora Virvalle Zea: aprobado con modificaciones menores. 

• El día jueves 16 se realizó un taller de educación médica en el marco del XXX Congreso nacional de la 
sociedad venezolana de psiquiatría: nuevas tendencias en educación, y aulas virtuales: mini 
conferencias  

• Y cinco estaciones de trabajo: gamificación, micro aprendizaje con tic, aprendizaje basado en casos, 

portafolio: relación terapéutica e identidad profesional, uso de la IA en formación médica. 
• Se invita a la participación de las otras sociedades científicas en estas iniciativas, brindando un espacio 

de reflexión para desarrollar los perfiles profesionales nacionales de las distintas áreas del conocimiento. 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN. 
El Profesor Jesús Velásquez informó: 

1. Me es grato informar que el viernes pasado quedó operativa la red de internet instalada en el Instituto 
de Cirugía Experimental. Las pruebas realizadas evidencian buena conectividad. En el día de hoy estaba 
previsto reunión con técnicos de la Empresa Prosetel a fin de dar la configuración definitiva. El 
imprevisto de la ausencia de electricidad ha impedido hacer estos trabajos finales. 

2. El viernes 03 de octubre se transmitió la sesión 76 de la Teleclínica de Pediatría donde se trató el tema 
de Insuficiencia Suprarrenal aguda en recién nacidos y el viernes 10 de octubre la sesión número 5 de 
la Teleclínica de Medicina Interna donde se trató el tema: Enfermedad granulomatosa como 
presentación atípica. Ambas sesiones ya están disponibles en el canal de YouTube. 

3. El 10 de octubre recibí comunicación de la Comisión Electoral de la UCV para asistir a la reunión de la 

Comisión Electoral en su sede, el miércoles 15 de octubre a las 11:30 a.m. a fin de exponer mi situación 
como Representante Profesoral suplente ante ese organismo electoral. 

 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS 
 
PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
El Profesor Williams Sánchez informó: 

1. Asistencia el lunes 13 junto con la coordinadora académica al instituto anatómico siguiendo información 
del jefe de la catedra de Anatomía Dr. Alcides Robles en referencia al cierre de parte del 
estacionamiento del instituto anatómico, para uso del personal de ese instituto, lo cual limita de forma 
importante el estacionamiento de los bachilleres, no están en estos momentos por asistir a un congreso 
junto al Director del anatómico Dr. Nelson Arvelo. 

2. Asistencia junto con la coordinadora académica el lunes 13 al IME, Anatómico y Medicina tropical, para 
constatar el inicio de las clases, en el IME había luz y las actividades se iniciaban en la tarde en 
bioquímica, se irían incorporando le resto de la cátedra en el transcurso de la semana, en el anatómico 
inician mañana martes según información obtenida y la catedra de histología y embriología se 
encontraba dando clases. En tropical no había luz y esta semana estarán en la distribución de los grupos 

de las diferentes cátedras. La cátedra de bioquímica comenzara el 20, fisiopatología el 17 y fármaco y 
fisiología para la próxima semana. 

3. Se reunió la comisión designada para revisar el baremo vigente del 2024 del Premio Luis Razetti y solo 
se hicieron 2 observaciones que se traen para su consideración, y pasarlo a control de estudios para 
publique y que se haga el llamado a los estudiantes que aspiren al premio para que introduzcan sus 
credenciales. 

4. Asistencia junto a la jefa de control de estudios a una reunión efectuada el día lunes 13 en la sede del 
CF para y aclarar dudas con respecto a los reglamentos que tienen que ver con los estudiantes dirigido 
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por las profesoras Ingrist Alemán y Josefa Orfila, donde además asistieron las coordinadoras 
académicas y de control de estudios de las escuelas de la facultad. 

5. Se solicitó a Control de estudios que eviten los nombres de los 3 mejores estudiantes de la Escuela del 
año culminado, para el otorgamiento del premio al mérito estudiantil. 

 
PUNTO No. 4.2: Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
La Profesora Lisbeth Aurenty informó: 
SEMANAS:   Del miércoles 08/10/25 al lunes 13/10/25. 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 

✓ Desde el 06/10 hasta el 10/10/25 se realizaron las listas de los estudiantes de Pregrado de la EMJMV 
inscritos y se enviaron por correo a los diferentes Jefes de Cátedras y Departamentos. 

✓ Se iniciaron las clases en la EMJMV el 13/10/25 con regularidad. 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

✓ El miércoles 08/10/25, se recibe información de la aceptación del Vicerrectorado Administrativo acerca 
de la aprobación de la Empresa El esfuerzo de Chicho y la sazón de Nora por la licitación del Cafetín 
pequeño (1) de la EMJMV, pero el viernes se recibe otra información de la Abogado Del Valle, del Vice 
rectorado Administrativo, sobre el mismo tema de los Cafetines y es que se esperará la Propuesta de 

la Empresa Red Vital quién mostró interés en los dos cafetines y adicionalmente colocar una Farmacia 
de Red Vital en la EMJMV y mostrarán la maqueta virtual sobre el Cafetín número 1, 2 y la farmacia el 
viernes 17/10/25 en la EMJMV.  

ASUNTOS ACADÉMICOS 
✓ El miércoles 08/10/25 se asiste a Invitación realizada por el Rector Dr. Víctor Rago, para conocer los 

Libros de Vargas, en el Despacho del Rector. 
✓ El sábado 11/10/25 se asiste al Examen de Postgrados Medicina UCV, junto al equipo del Dr. José 

Ramón García de Postgrados UCV y el resto de autoridades del Decanato de Medicina, 
aproximadamente para 1200 aspirantes. 

✓ El lunes 13/10/25, se retira el Cotillón para la votación de la Dra. Belkisyolé Alarcón de Noya para recibir 
el Grado de Doctora Honoris Causa de la Facultad de Medicina. Se llevará el material de votación al 
Hospital de Niños JM de los Ríos el jueves a las 11:30 am para recoger algunos votos allá. 

ASUNTOS DOCENTES 
✓ Se propone como fecha del Taller de Simulación “Curso de Facilitación para Facilitadores”, en el área 

de Simulación de la EMJMV, los días 24 y 25 de octubre 2025. 
✓ Se planifican las Jornadas Científicas de la EMJMV, se conformó el Comité Científico con los Profesores 

y se propuso la fecha de realización el 13, 14 y 15 de noviembre 2025.  
ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

✓ El viernes 10/10/25 se asiste a Misa en honor a la Canonización de San José Gregorio Hernández en la 
Capilla del Hospital Vargas de Caracas, en compañía del Coordinador Administrativo de la EMJMV Dr. 
Diego Itriago, la Autoridad Única de Salud Dra. Rosalbina González y Directores del Hospital de la 
Fuerza Armada en El Paraíso, Hospital Rísquez y otros. 

✓ Se planifica Misa en Homenaje a la Canonización de José Gregorio Hernández el domingo 26/10/25 a 
las 8:30 am, ya acordada con el Padre Thomás, en la EMJMV en el Auditorio Wuani. Se invita a todos. 

 
PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública. 
El Profesor Juan Muñoz NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
El Profesor Joel Osorio informó: 

1. Las actividades de la escuela se desarrollan de manera normal. Dando inicio con éxito a las actividades 
académicas del II semestre del 2025. 

2. En Consejo de Escuela de fecha 9 de octubre, se aprobó la solicitud de la Representación estudiantil. 
Sobre la programación de la Carrara y Caminata conmemorativa del 75 aniversario de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, para el día domingo 23 de noviembre de 2025. 

3. Participaron en la jornada, Prueba de Conocimiento para los aspirantes a Postgrado de la Facultad de 
Medicina.  

 
PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. 
La Profesora Juvic Goncalves informó: 

1. La Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel” de la Facultad de Medicina le da la más cordial bienvenida 
a las autoridades, profesores, egresados y estudiantes presentes, y expresa su agradecimiento al señor 
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Decano, así como al Secretario Ejecutivo del Consejo de Facultad, por la confianza depositada en 
nuestro equipo para la realización de la sesión de este día. 

2. El pasado viernes 10 de octubre de 2025, la Dirección de la Escuela participó en una reunión sostenida 
en el Despacho del Decanato, junto a la Comisión Presidencial integrada por el Ing. Francisco Garcés y 
el Ing. Joel Amaya. En dicho encuentro se informó sobre la inminente demolición del edificio anexo a 
la Escuela de Bioanálisis (“el galpón”), lo cual marca un punto de gran relevancia para nuestra 
comunidad académica.  

Ante este anuncio, la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel” desea dejar constancia de su apertura al diálogo 
y disposición a participar activamente en la planificación y consolidación de una nueva sede, siempre que este 
proceso se lleve a cabo bajo principios de consenso, transparencia y cooperación interinstitucional, en beneficio 
de la comunidad universitaria y con el objetivo de mejorar las condiciones de enseñanza, investigación y 
formación profesional. 
Sin embargo, la Escuela manifiesta de manera enfática su profundo rechazo a cualquier intento de imposición o 
intervención unilateral proveniente de autoridades universitarias o instancias gubernamentales, sin la debida 
consulta, participación y aprobación de los órganos competentes y de la comunidad universitaria. Reafirmamos 
que toda decisión sobre el futuro de nuestra institución debe ser producto del diálogo constructivo, el respeto a 
la autonomía universitaria y la preservación de la identidad histórica y académica de la Escuela de Bioanálisis 

“Dr. Rafael Rangel”. 
 
PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería. 
La Profesora Lenys Arias NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS 
 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”. 
El Profesor Nelson Arvelo NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental “José Gregorio 
Hernández”. 
La Profesora Zury Ana Domínguez NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 

1. El miércoles 8 de octubre participé junto con otros profesores de la Facultad de Medicina y de la 
Academia Nacional de Medicina en la revisión de los libros históricos en el despacho del Rector. 

2. El viernes 10 de octubre participé con la ponencia “Nota histórica del IMT” en el Congreso de Historia 
de la Medicina. 

3. Como buena parte de la Facultad de Medicina el IMT sufrimos la falta de electricidad desde el sábado 
11 en la tarde con la fortuna que se pudo activar la planta eléctrica la cual funcionó hasta el domingo 
12 en la noche. Desde entonces estamos sin electricidad con graves consecuencias para nuestro 
material biológico en neveras y congeladores, así como de las muestras de los pacientes. Por esta razón 
la Unidad de Especialidades Diagnósticas no está prestando sus servicios. Se atienden solamente las 
consultas médicas. 

4. A pesar de estas dificultades, el “Diplomado en Epidemiología Global y Tropical” dio inicio este lunes 
13 de octubre con 12 participantes. Agradecemos la presencia de las Coordinadoras Alemán y Torres. 

5. Después de 2 años de buscar los rines de los cauchos del autobús del Postgrado, la empresa CARS los 
importó y el costo es de $280 cada uno. Habíamos reunido para esta compra, pero lo invertimos en la 
compra de gasoil para cubrir la emergencia eléctrica. 

6. Con las talanqueras de acceso cerradas pero las puertas abiertas y sin electricidad, pero con mucha 
luz, el Instituto de Medicina Tropical cumple hoy 78 años de su fundación el 14 de octubre de 1947. 

 
PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico “Dr. José Antonio 
O’Daly”. 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental. 
El Profesor Rodolfo Miquilarena NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”. 
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La Profesora Noris Rodríguez informó: 
1. Se suspendió la salida para el estado Amazonas, que se había planificado para la realización de 

actividades epidemiológicas, esto debido a la tensión política que existe actualmente en el país, así 
como también por las intensas lluvias que han tenido lugar en los últimos días. 

2. El viernes 10, participe como conferencista en el XII Congreso de la Academia de la Historia de la 
Medicina, en homenaje al Dr. Miguel González Guerra; donde presente la Historia del Instituto de 
Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”. 

3. El sábado 11, estuve en la prueba de conocimiento para las distintas especialidades clínicas que ofrece 
la facultad de Medicina, me correspondió cuidar el salón donde presentaron la prueba, los aspirantes a 
la especialidad de Dermatología. 

4. Recibí la invitación del Vicerrectorado Académico para asistir a la conferencia titulada: “Ser el mejor 
empresario: De Rafa Nadal a Jude Bellingham, que tienen en común los mejores del mundo”; la cual 
tendrá lugar el lunes 20 del presente mes. 

 
PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás Bianco 
Colmenares”. 
La Profesora Mercedes Zabaleta NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 

 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORAL, ESTUDIANTIL Y EGRESADOS 
 
PUNTO No. 6.1: Representantes Profesorales. 
El Representante Profesoral - COMIR Profesor Francisco Alejandro Rísquez Parra informó:  
Participó de manera activa en las jornadas de conmemoración del Día Internacional para la Reducción de Riesgos 
de Desastres. En la sesión pasada, ayer lunes 13 de octubre, se participó con una presentación en formato de 
audio (MP4) en la sección "Área de Acción 2. Aspectos Académicos", exponiendo la experiencia de los 
Departamentos y Cátedras: promoción de la mitigación de riesgos y desarrollo sostenible. Participaron las 
cátedras de Salud Pública y Medicina del Trabajo, el Departamento de Medicina Preventiva y Social, la Escuela 
Luis Razetti, y la Facultad de Medicina de la UCV. 
Se invita nuevamente a los institutos adscritos a la Facultad a designar su representante COMIR-Instituto, con 
el fin de consolidar la presencia institucional en sus respectivas dependencias. Mientras tanto, los Directores de 
los Institutos asumirán esta función antes de nombrar delegados. La Escuela de Bioanálisis (Dr. Saul Peña), 
Nutrición y Dietética (Prof. Carolina Peñalver), Escuela Vargas (Prof. Ingrist Alemán), Razetti (Prof. Alejandro 
Rísquez), Salud Pública (Prof. Victor Siegert) y Enfermería (Prof. Lenys Arias) ya han sido incorporados. 
Como Representante Profesoral Principal 
Se publicó el artículo sobre Prevención del Fraude Académico en la Revista Ética e Integridad Académica. Los 
profesores Lisbeth Aurenty, Maritza Padrón y Alejandro Rísquez, motivados por el trabajo solicitado por el 
Consejo de Facultad, redactamos la carta de exhortación y el artículo correspondiente. 
Se invitó al Prof. Simón Amaro a revisar cuidadosamente el artículo para proponer la posibilidad de hacer una 
compilación de los reglamentos de la Facultad de Medicina relacionados con este importante tema de ética. 
Respaldamos la propuesta del Prof. Aquiles Salas de investigar y solicitar a la Comisión Electoral una explicación 
sobre la posición de la APUCV frente al retiro de los Consejeros Profesorales, hecho que resulta muy 
controversial, inoportuno y, al parecer, no reglamentario. 
 
PUNTO No. 6.2: Representantes de Egresados. 
El Representante de Egresados NO presento informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3: Representantes Estudiantiles. 
Las Representantes Estudiantiles NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 7: INFORMACIÓN 
7.1 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. SM/3391-43-2025, de fecha 18.09.25, emitido por la Licenciada Sandy Zulay Guzmán Vásquez, 
Secretaria Municipal (E) del Consejo Municipal Bolivariano Libertador del Distrito Capital, informando que en la 
segunda Sesión Ordinaria celebrada por ese Consejo Municipal el día jueves 18.09.25, fue sancionado y 
aprobado el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONFIERE EL TÍTULO DE “HIJO ILUSTRE DE LA 
CIUDAD DE CARACAS” AL SANTO DEL PUEBLO, DOCTOR JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ”. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. 4450 CA-2025, de fecha 22.09.25, emitido por la Profesora Ingrist Alemán, Coordinadora Académica, 
remitiendo el Informe del Curso Propedéutico 2025. En éste se expone en detalle el proceso de inscripción, 
cambios ejecutados con respecto al Propedéutico 2024 considerados después de reunión con los diferentes 
docentes, equipos comprados con ingresos del curso, resultados y listas de alumnos asignados en las diferentes 
carreras. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. CU 2025-1125, de fecha 01.10.25, emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaria de la 

Universidad Central de Venezuela, informando que el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 01.10.25, aprobó la solicitud de permiso realizada por el Decano Doctor Mario Patiño Torres, 
para participar como profesor en el III CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA INTERNA – CLÍNICA MÉDICA 
SMIBA2025 y VI JORNADAS DEL FORO IBEROAMERICANO DE EDUCACIÓN MÉDICA, que se celebrará del 25 al 
29 de octubre de 2025, en la sede de la Asociación Médica Argentina, Avenida Santa Fe 1171, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 
Asimismo, ese Cuerpo aprobó que la Profesora Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la Facultad de 
Medicina, suplirá sus funciones en el Decanato durante su ausencia. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. CU 2025-1127, de fecha 01.10.25, emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaria de la 
Universidad Central de Venezuela, informando que el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 01.10.25, aprobó la solicitud de permiso realizada por el Decano Doctor Mario Patiño Torres, 
para participar como profesor en las XV JORNADAS DE RESIDENTES DE MEDICINA INTERNA “DR. MARIO J. 
PATIÑO TORRES”, que se celebrará del 30 de octubre al 02 de noviembre, en la Isla de Margarita. 
 
Asimismo, ese Cuerpo aprobó que la Profesora Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la Facultad de 
Medicina, suplirá sus funciones en el Decanato durante su ausencia. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. CU 2025-1140, de fecha 01.10.25, emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaria de la 
Universidad Central de Venezuela, informando que el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 01.10.25, aprobó la prórroga por dos (2) años más vencida el 19.06.25, contentiva de las 
“MEDIDAS ESPECIALES PARA LOS ESTUDIANTES DE POSTGRADO QUE HAYAN EXCEDIDO EL LAPSO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO (TEG), 
TRABAJO DE GRADO (TG) O TESIS DOCTORAL (TD)” Resolución No. 348, aprobada en reunión del Consejo de 
Estudios de Postgrado de fecha 19.06.25, de acuerdo a la solicitud del Consejo de Estudios de Postgrado del 
Vicerrectorado Académico. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.6 CF29/2025 14.10.2025 
Comunicado S/N, de fecha 03.10.25, emitido por la Antrop. Dinorah Helena Cruz Guerra, Presidenta del 
Instituto del Patrimonio Cultural, adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, referente 
a los trabajos de intervención, rehabilitación y restauración en el Instituto de Medicina 
Experimental, específicamente en los Laboratorios de Bioquímica situados en el ala oeste del corredor principal 
del edificio, donde se removieron una serie de tabiquerías de PVC construidas para albergar cubículos de 
profesores ocupando gran parte del último tramo del referido corredor, condenando la salida al pasillo cubierto 
oeste que conecta con el edificio del Instituto Anatómico.  
 
En consecuencia, este Instituto reitera que debido a la triple condición que ostenta la Ciudad Universitaria de 
Caracas como Bien de Interés Cultura de la Nación, Monumento Histórico Nacional y Patrimonio Mundial, en 
ejercicio de atribuciones que le confiere los Artículos 2, 5, 8 y 21 de la Ley de Protección y Defensa del Patrimonio 
Cultural, así como en razón al compromiso que como Estado miembro asume por la Ley Aprobatoria el Congreso 
de la República que sancionó íntegramente la Convención sobre la Protección Mundial, Cultural y Natural de la 

Unesco, y luego de analizado y revisado la propuesta por parte del equipo técnico de la Dirección de Protección 
Integral de nuestra Institución, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, No. 39.511 de fecha 16 de septiembre de 2010; queremos expresarle 
nuestra conformidad con la propuesta presentada, por lo que se otorga la AUTORIZACIÓN para la ejecución 
de la mencionada rehabilitación de los espacios descritos. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. D-OBE-UCV-344-2025, de fecha 07.10.25, emitido por el Profesor Raimundo Cordero, Director de la 
Organización de Bienestar Estudiantil de la Universidad Central de Venezuela (OBE-UCV), informando que, en el 
marco del Mes de la Salud Bucal, una fecha clave para intensificar la promoción de buenos hábitos que 
contribuyan a prevenir enfermedades bucales, las cuales tienen impacto directo en la salud general y la calidad 
de vida de nuestros estudiantes. 
 
Siempre pendientes del bienestar de nuestros estudiantes y con el objetivo de contribuir activamente a esta 
causa, nos complace ofrecer charlas y/o conversatorios sobre Bruxismo, enfermedad periodontal, salud bucal y 
sexual, dictadas por personal de nuestro Servicio de Odontología. 
 
De estar interesados, comunicarlo e informar, para contactarlo y coordinar los detalles y logística de las mismas. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIA: 
8.1 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. CE.AA 139-2025 de fecha 02.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo 
la RENUNCIA presentada por el Profesor MENDOZA MORENO EUMIR DANIEL, C.I. 13.583.724, al cargo 
de Docente Temporal a dedicación Medio Tiempo en la Cátedra de Conocimiento Clínico por Áreas Críticas, del 
Departamento de Enfermería Clínica. La renuncia es a partir del 22.09.2025. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia del Profesor Mendoza Moreno Eumir Daniel, a partir del 22.09.2025. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIÓN DE CONTRATOS: 
8.2 CF29/2025 14.10.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO:  
INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA “DR. NICOLAS E. BIANCO C.” 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: FUENTES DE FREITAS MARIANA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.216.928 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN 
LAPSO: 01.01.25 HASTA EL 31.12.25 
POSTGRADO: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.36.02.00.00, identificado con el IDAC 
13329. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

 Fuentes de Freitas Mariana, desde el 01.01.25 hasta el 31.12.25 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.3 CF29/2025 14.10.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: OMAÑA DE RIVAS ANA MARGARITA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.856.119 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: PSIQUIATRÍA 
LAPSO: 01.01.2025 HASTA EL 31.12.2025 
POSTGRADO: PSIQUIATRÍA 

INGRESO: 01.09.2024 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.11.00, identificado con el IDAC 
27512. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora: 
 Omaña de Rivas Ana Margarita, a partir del 01.01.2025 hasta el 31.12.2025 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS, ESTUDIOS SIMULTÁNEOS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
8.4 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. 209/2025 de fecha 17.07.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el periodo 2023-2024 de la Bachiller DEL VECCHIO DA 
ROCHA ADRIANA LORENA, C.I. 29.619.290. Motivo: Salió del país, familiar directo muy enfermo. 
 
El Consejo de la Escuela acordó; NEGAR la reincorporación para el periodo 2023-2024. 
 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela, negar la reincorporación para el periodo 2023-2024 de la Bachiller 
Del Vecchio Da Rocha Adriana Lorena. 
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SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana PERNIA 
APURE AURYMAR ELENA, C.I. 20.365.184. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

20.365.184 PERNIA APURE AURYMAR ELENA 43270 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CUR MAY HAMILTON 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 

Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana ARAUJO 
GONZÁLEZ MARYORY CAROLINA, C.I. 16.023.323. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

16.023.323 
ARAUJO 

GONZÁLEZ 
MARYORY 
CAROLINA 

43274 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CUR MAY HAMILTON 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 

SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.7 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana MENDOZA 
ARANA ANJHELIS BELÉN, C.I. 24.923.778. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

24.923.778 
MENDOZA 

ARANA 
ANJHELIS BELÉN 43274 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 
CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana 
SOLORZANO DÍAZ GRACIELA PATRICIA, C.I. 15.993.442. 

 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

15.993.442 
SOLORZANO 

DÍAZ 

GRACIELA 

PATRICIA 
43272 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 

CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
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la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana SEGURA 
TREJO BEYCIS DOROCLY, C.I. 19.494.379. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

19.494.379 SEGURA TREJO BEYCIS DOROCLY 43271 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana 
CARRASCOSA ADRIAN VILMA CAROLINA, C.I. 18.750.361. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

18.750.361 
CARRASCOSA 

ADRIAN 
VILMA CAROLINA 43285 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 
CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 

Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana 
URDANETA LOUREIRO DAYANA DESIRE, C.I. 20.823.965. 
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C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

20.823.965 
URDANETA 
LOUREIRO 

DAYANA DESIRE 43269 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CUR MAY HAMILTON 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.12 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por el ciudadano REYES 
MEDINA ROBBINS JACLIN, C.I. 20.614.310. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

20.614.310 REYES MEDINA ROBBINS JACLIN 43260 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.13 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana SEGURA 
RIVAS MARISEG DANIELA, C.I. 18.129.631. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

18.129.631 SEGURA RIVAS MARISEG DANIELA 52099 TSU TERAPIA OCUPACIONAL LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
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UPTAMCA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.14 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana VIERA 
MALDONADO GABRIELA, C.I. 22.024.223. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

22.024.223 
VIERA 

MALDONADO 
GABRIELA 51749 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 
CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 

Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana DURÁN 
ADA YENIREE BEATRIZ, C.I. 18.729.623. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

18.729.623 DURAN ADA YENIREE BEATRIZ 52100 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 
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MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.16 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana PARRA 
VALERA ODILE GERALDYN, C.I. 18.588.066. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

18.588.066 PARRA VALERA ODILE GERALDYN 52096 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 

OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana ZURITA 
GERDALY CAROLINA, C.I. 14.201.933. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

14.201.933 ZURITA 
GERDALY 

CAROLINA 
52821 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
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OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.18 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 

la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana 
MELENDRE CHIRINOS CELESTE DEL VALLE, C.I. 11.943.906. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

11.943.906 
MELENDRE 

CHIRINOS 

CELESTE DEL 

VALLE 
52097 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 

TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.19 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana MACIAS 
FREITES JOHANA LISSETH, C.I. 17.928.637. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

17.928.637 
MACIAS 
FREITES 

JOHANA LISSETH 43165 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CUR MAY HAMILTON 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
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TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana CARUCI 
CRESPO MARYANGEL, C.I. 29.565.016. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

29.565.016 CARUCI CRESPO MARYANGEL 52906 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CUR MAY HAMILTON 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 

 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana BLANCO 
ALFREDY SARAHI CRISTINA, C.I. 9.936.444. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

9.936.444 
BLANCO 
ALFREDY 

SARAHI CRISTINA 43163 
TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CUR MAY HAMILTON 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
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CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4463/2025 de fecha 06.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Salud Pública, referente a la solicitud de EQUIVALENCIA presentada por la ciudadana COLIVER 
SÁNCHEZ KARLENYS ANDREINA, C.I. 20.096.463. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

20.096.463 
COLIVER 

SÁNCHEZ 

KARLENYS 

ANDREINA 
43160 

TSU TERAPIA OCUPACIONAL 

CULTCA 

LIC TERAPIA OCUPACIONAL 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y 
EVOLUTIVA, NOSOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FISICA I, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN REHABILITACIÓN FÍSICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES 
TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS TERAPIA OCUPACIONAL, PSIQUIATRIA, TERAPIA 
OCUPACIONAL EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, TERAPIA OCUPACIONAL EN INVESTIGACIÓN PSICOSOCIAL, 
TERAPIA OCUPACIONAL EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, PSICOMOTRICIDAD, PRÁCTICA PROFESIONAL I, 
SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN CARDIACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, 
TRABAJO DE GRADO. 
 
CRÉDITOS: 156 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
8.23 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. ED-0264/2025 de fecha 24.09.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo el REPOSO MÉDICO extemporáneo de la Profesora SALAZAR LÓPEZ ALEYDAH, C.I. 
11.925.327, docente de la Cátedra de Obstetricia “A” de esa Escuela, por el lapso desde el 25.06.25 hasta 
el 25.07.25. Motivo: Intervención quirúrgica. 
 
Asimismo, sugiere a la Profesora Indira Centeno como jefe encargada durante su ausencia. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profesora Salazar López Aleydah, desde el 25.06.25 hasta el 25.07.25. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.24 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. ED-0282/2025 de fecha 06.10.25, emitido por el Profesor WILLIAMS JOSÉ SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
C.I. 4.172.865, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando PERMISO REMUNERADO, ya 
que estará ausente de sus actividades desde el 24.10.25 hasta el 07.11.25, motivado a gestiones de índole 
personal en el exterior. 
 
Asimismo, sugiere a la Profesora Dolores Moreno, Coordinadora de la Unidad Académica de esa Escuela como 
encargada durante su ausencia. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado del Profesor Williams José Sánchez Ramírez, desde el 24.10.25 al 
07.11.25. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
8.25 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. CCS 4477/25 de fecha 08.10.25, emitido por la Profesora Mary Carmen Ferreiro, Coordinadora de la 
Comisión Clasificadora, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE BIOESTADÍSTICA I EN BIOANÁLISIS: ENFOQUE POR 
COMPETENCIAS Y USO DE UN SOFTWARE ESTADÍSTICO” 

  
Presentado por el Profesor GODOY GIL FREDDY ALBERTO, C.I. 14.758.709, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Matemáticas y Bioestadística de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, a los 
fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  

 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES:  SUPLENTES:  
YACELLI BUSTAMANTE (Asoc.) RICARDO RÍOS (Agreg.) 
LUIS VÁSQUEZ (Asoc.) MARÍA RITA AMELII (Asoc.)  
 
Para el CDCH los Profesores: CARMEN GUZMÁN, MÓNICA GALINDO, ABIGEY VÁSQUEZ, JENIFER CAMPOS, 
JOSE JAVIER SALAS. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 

examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.26 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. CCS 4478/25 de fecha 08.10.25, emitido por la Profesora Mary Carmen Ferreiro, Coordinadora de la 
Comisión Clasificadora, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“MODELO DE SIMULACIÓN PARA EL ENTRENAMIENTO EN ANASTOMOSIS ENTERALES Y 
BILIODIGESTIVAS EN CIRUGÍA CONVENCIONAL” 

  
Presentado por el Profesor GARCÍA MARTÍNEZ JOSÉ MANUEL, C.I. 15.327.911, Instructor por Concurso 
de Oposición en la Cátedra de Clínica Quirúrgica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su 
ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES:  SUPLENTES:  
MIGUEL VASSALLO (Tit.) GUSTAVO BENÍTEZ (Tit.) 
RODOLFO MIQUILARENA (Agreg.) EMIGDIO BALDA (Tit. – Jub.) 
 
Para el CDCH los Profesores: JOANNE SALAS (Asist.), ELÍAS NAKHAL (Asist.), HERMÓGENES MALAVÉ (Asist.), 
MARIO PATIÑO TORRES (Tit.), SATURNINO FERNÁNDEZ (Tit.), MARCO ÁLVAREZ OCHOA (Tit.). 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 

examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Página 22 de 33 
 

 
“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la Declaración de la 

UNESCO” 

 

INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES: 
8.27 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. ED-0266/2025 de fecha 24.09.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 

con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 

presentado por la Profesora ALVAREZ PIÑATE YSBELIA LISBETH, C.I. 11.346.375, Instructor por Concurso 

de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, correspondiente al lapso mayo 2024 – octubre 2024. Su 

Tutor el Profesor Gustavo Benítez, considera satisfactorias todas sus actividades. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral de la Profesora Álvarez Piñate Ysbelia Lisbeth. 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.28 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. ED-0267/2025 de fecha 24.09.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 

con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL, EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN 

PÚBLICA del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profesora SALAZAR VELOZ 

HILDA ESPERANZA, C.I. 10.730.228, Instructor por Concurso de la Cátedra de Anatomía Normal, 

correspondiente al lapso mayo 2024 – octubre 2024. Su Tutor el Profesor Ricardo Blanch, considera satisfactorias 

todas sus actividades. 

 

ANTECEDENTES: 

CF09/2024 del 19.03.2024. DECISIÓN: Aprobar el primer y segundo informe semestral de la Profesora 
Hilda Esperanza Salazar Veloz. 
CF38/2024 del 10.12.2024. DECISIÓN: Aprobar el tercer informe semestral de la Profesora Hilda Esperanza 
Salazar Veloz. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral, evaluación final y temario de lección pública de la Profesora Salazar Veloz 

Hilda Esperanza. 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.29 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. ED-0268/2025 de fecha 24.09.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 

con anexo del SEGUNDO, TERCERO, CUARTO INFORME SEMESTRAL, EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO 

DE LECCIÓN PÚBLICA del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Profesor TENIA 

NORIEGA HENRY, C.I. 10.802.879, Instructor por Concurso de la Cátedra de Anatomía Normal. Su Tutor el 

Profesor Nelson Arvelo, considera satisfactorias todas sus actividades. 

 

INFORME LAPSO 

Segundo Agosto 23 – enero 24 

Tercero Febrero 24 – julio 24 

Cuarto Agosto 24 – enero 25 

Evaluación Final Febrero 23 – enero 25 

Temario de Lección Pública 

 

ANTECEDENTES: 
CF05/2024 del 20.02.2024. DECISIÓN: Aprobar el primer informe semestral del Profesor Henry Tenia 
Noriega. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo, tercero, cuarto informe semestral, evaluación final y temario de lección pública del Profesor 

Tenia Noriega Henry. 

 



Página 23 de 33 
 

 
“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la Declaración de la 

UNESCO” 

 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO: 
8.30 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
1. CIRUGIA GENERAL - HMPC 
 
TÍTULO:  CIRUGIA BARIÁTICA: IMPACTO EN EL RIESGO CARDIOMETABÓLICO EN PACIENTES CON 

OBESIDAD. 
AUTOR (ES):  CARRILLO ALBARRÁN HEISSLE ALÍ 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Level Cordova Luis Rafael - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Matus, Carlos - HMPC 
Abarca, Andry – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Avariano, Yubisay - HMPC 
Joanne Salas -HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.31 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 

el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
2. GASTROENTEROLOGIA Y NUTRICIÓN PEDIÁTRICA - HMUCA 
 
TÍTULO:  INDÍCE ASPARTATO AMINOTRANSFERASA-PLAQUETAS Y ELASTOGRAFIA HEPÁTICA COMO 

PREDICTORES DE FIBROSIS EN NIÑOS CON INFECCIÓN POR HEPÁTITIS C. 
Autor (es):  Saavedra Hurtado Vanessa  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Colina Rodríguez, Nina del Valle - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Rodríguez Valera, Miroslava Del Valle - HMUCA 
De Sousa Rincón, Mercedes del Carmen - HVC 
 
Miembros Suplentes: 
Dimas Rendón, Isabel Cecilia – HMUCA 
Fernández, Saturnino José - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.32 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
3. GASTROENTEROLOGIA Y NUTRICIÓN PEDIÁTRICA - HMUCA 
 
TÍTULO:  ELASTOGRAFÍA ESPLÉNICA EN NIÑOS CON CAVERNOMATOSIS DE LA PORTA. 
Autor (es):  Malavé Sáez Maritza de Jesús  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Colina Rodríguez, Nina del Valle - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Rodríguez Valera, Miroslava Del Valle - HMUCA 
De Sousa Rincón, Mercedes del Carmen - HV 

 
Miembros Suplentes: 
Dimas Rendón, Isabel Cecilia – HMUCA 
Fernández, Saturnino José - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.33 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
4. GASTROENTEROLOGIA Y NUTRICIÓN PEDIÁTRICA - HMUCA 
 
TÍTULO:  EVOLUCIÓN CLÍNICA ENDOSCÓPICA EN NIÑOS CON ESTENOSIS ESOFÁGICAS 

POSTCÁUSTICA. 
Autor (es):  Malavé Sáez Maritza de Jesús  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Colina Rodríguez, Nina del Valle - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Rodríguez Valera, Miroslava Del Valle - HMUCA 
Navarro Aponte, Dianora Coromoto - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Dimas Rendón, Isabel Cecilia – HMUCA 
Fernández, Saturnino José - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.34 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
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según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
5. OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - MCP 
 
TÍTULO:  CALIDAD DE ATENCIÓN EN EL SERVICIO DE SALA DE PARTOS: APLICACIÓN DEL MODELO 

SERVPERF EN OBSTETRICIA. 
Autor (es):  Loreto Pereira Cristina José y Fernandez Pamero Eduardo José  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Azcarate Katiuska - Tutor (a) - Coordinador (a) - MCP 
Sue Cisneros, Giannina – MCP 
La Cruz Lobo Ricardo - HGO 
 
Miembros Suplentes: 
Cañizalez, Génesis - MCP 

Feo Morales, Alejandra - HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.35 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
6. HEMATOLOGIA - BMS 
 
TÍTULO:  EPIDEMIOLOGIA DEL DIFERIMIENTO EN DONANTES ATENDIDOS EN EL BANCO MUNICIPAL 

DE SANGRE DEL DISTRITO CAPITAL. 
Autor (es):  Merola Merola Daniela Luisa y Peña Díaz Magdelyn Esther  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Reyes González, Claudia - Tutor (a) - Coordinador (a) – BMS 
Vásquez Nelly - BMS 
Nagy Nikityenka, Elena Judith - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Borrego, Mildred – BMS 
Meléndez Maribel – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.36 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 



Página 26 de 33 
 

 
“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la Declaración de la 

UNESCO” 

 

7. INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA - HJMR 
 
TÍTULO:  INFECCIÓN POR EL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA DE TRANMISIÓN VERTICAL: 

CARACTERISTICAS INICIALES CLÍNICAS, VIROLÓGICAS E INMUNOLÓGICAS. 
Autor (es):  Pérez Henriquez Jessika Margarita  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
López Garcia, María Graciela  - Tutor (a) - Coordinador (a) – HJMR 
Moya Pérez, Marinka Andrea - HJMR 
Moreno Sisco, Juan José - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Merida Barrios, Manuela Lisbeth - HJMR 
Natera de Urdaneta, Ivelisse - HUC 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.37 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
8. NEUROCIRUGIA - HMPC 
 
TÍTULO:  USO DE NEUROMONITOREO INTRAOPERATORIO EN PACIENTES INTERVENIDOS 

QUIRURGICAMENTE POR LESIONES TUMORALES DE FOSA POSTERIOR 
Autor (es):  Bolívar Teófilo Pimentel Modesto  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
López Rodríguez, Reynaldo  - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMPC 
Casique Márquez, José Vicente - HMPC 
Lozada Cruz, Victoria Eugenia - HJMR 
 
Miembros Suplentes: 
Jaime Krivoy - HUC 
Urdaneta Paez, Adrian José - HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.38 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
9. OFTALMOLOGÍA - HDL 
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TÍTULO:  CIRUGIA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA REGMATOGENO PRIMARIO: TASAS DE ÉXITO 
ANATOMICO Y FUNCIONAL. 

Autor (es):  Rivero Torrealba Zhorangel Daniela y Hernández Rodríguez María Isabel  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Gan, Alexander  - Tutor (a) - Coordinador (a) – HDL 
Clemente, Ingrid Carolina - HDL 
Gómez, Jesús - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Romero, Livia - HDL 
Adry Santamaría - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.39 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
10. PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HGO 
 
TÍTULO:  INFECCIONES ODONTÓGENICAS: ÁNALISIS DE LA FRECUENCIA DE LAS COMPLICACIONES 

FACIALES 
Autor (es):  Alava Alvarez Ana Maribella y  Loor Galarza Elizabeth 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Briceño Castillo, Dora Mercedes  - Tutor (a) - Coordinador (a) – HGO 
Paradisi Figallo, Nair - HGO 
Barreto González, Ollantay - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Fuentes López, Yamile Elena - HUC 
María Elena Córdova - HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.40 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
11. PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HMPC 
 
TÍTULO:  CREACIÓN DE LA CONSULTA PEDIÁTRICA PRENATAL EN UN CENTRO HOSPITALARIO. 
Autor (es):  Marquez Zacarías María Lourdes y Cueva Chenche Marina Elizabeth 
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Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Oropeza Amarista, Clarisbel   - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMPC 
Bermúdez de González, Belkis - HMPC 
Villarroel Beretta, María Auxiliadora - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Ojeda, Karina - HMPC 
Torrealba, Andreina - HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.41 CF29/2025 14.10.2025 

Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
12. PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HPET 
 
TÍTULO:  RESISTENCIA BACTERIANA EN INFECCION URINARIA EN LACTANTES. 
Autor (es):  González González Gledys Nazareth y Velásquez Martínez Alejandro  
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Salgado, Juana   - Tutor (a) - Coordinador (a) – HPET 
Mariño, Zelinda - HPET 
Trujillo, Lourdes - HJMR 
 
Miembros Suplentes: 
Berroteran, Crismartha - HPET 
López, Maria Graciela - HJMR 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.42 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio CEPGM No. 829/2025 de fecha 09.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 25.09.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
13. PEDIATRIA Y PUERICULTURA – HUC 
 
TÍTULO:  INFECCIÓN URINARIA: PREVALENCIA EN MENORES DE 3 MESES. 
Autor (es):  Quintero Rascón Leonardo Javier 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Garcia Mirna   - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Sifones, Evir - HUC 
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Aurenty, Lisbeth - HJMR 
 
Miembros Suplentes: 
Gazzitti, Luis – HUC 
Vargas, Luis - MCP 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS  
8.43 CF29/2025 14.10.2025 
Comunicado No. CE.AA 140-2025 de fecha 02.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, 
informando que la Profesora DE LA PARTE PÉREZ MARÍA ANTONIA, C.I. 11.231.722, Jefe de la Cátedra 
de Microbiología se reintegró a sus actividades académicas y administrativas, a partir del 18.09.25. 
 

ANTECEDENTES: 
CF13/2023 del 06.06.23. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Profesora María 
Antonieta De La Parte Pérez, por un lapso de (39 días) a partir del 26.06.23 hasta el 04.08.23. 
CF21/2024 del 18.06.24. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Profesora María Antonia 
De La Parte Pérez, por el lapso de (1 mes y 14 días), a partir del 17.06.24 hasta el 31.07.24. 
CFCF20/2025 del 17.06.2025. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Profesora De La 
Parte Pérez María Antonia, por un lapso de (2 meses y 4 días) desde el 26.05.25 hasta el 31.07.25. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reintegro a sus actividades académicas y administrativas de la Profesora De La Parte Pérez 
María Antonia, a partir del 18.09.25. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.44 CF29/2025 14.10.2025 
Comunicado No. CE.AA 141-2025 de fecha 02.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, 
informando la designación de la Profesora RUÍZ ROA MAYTI DE LOS ÁNGELES, C.I. 13.409.798, Docente 
Agregado, a dedicación Tiempo Completo, como Jefe Encargada del Departamento de Enfermería Clínica 
desde el 04.08.25 al 04.02.26. Motivado a que la Profesora MARURI ESPINOZA LOURDES SUSANA, C.I. 
17.756.885, se encuentra de permiso no remunerado. 
 
ANTECEDENTES: 
CF26/2025 del 23.09.25. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso no remunerado a la Profesora Maruri 
Espinoza Lourdes Susana, periodo de seis (6) meses a partir del 04.08.25 hasta el 04.02.26. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de la Profesora Ruíz Roa Mayti de los Ángeles como Jefe Encargada del 
Departamento de Enfermería Clínica, desde el 04.08.25 al 04.02.26. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN 
 
COMUNICACIONES VARIAS:  
9.1 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. 215/2025 de fecha 17.07.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
informando que en su sesión No. 2168 de fecha 17.07.25, conoció oficio No. 002/PAR/2025, suscrito por la 
Profesora Leonor Pocaterra, Jefa de la Cátedra de Parasitología, mediante el cual anexa acta realizada el 
27.06.25, durante presentación del Tercer Examen Parcial Teórico de la esa asignatura, a la Bachiller 
VILLARROEL MARCANO EMILIS CAROLINA, C.I. 29.985.350, para la revisión de apertura de 
expediente disciplinario. 
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DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar la solicitud de apertura de expediente a la Bachiller Villarroel Marcano Emilis Carolina. 
2. Designar al Profesor David Rodríguez como Instructor del expediente. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2 CF29/2025 14.10.2025 
Comunicado S/N, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad en fecha 10.10.25, emitido por 
un (01) estudiante de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con la finalidad de realizar una DENUNCIA 
DE ACTOS dirigidos hacia su persona por parte de la Profesora Alba Cardozo, de la Cátedra de Anatomía I de 
esa Escuela. 
 
DECISIÓN: 
- Delegar en la Dirección de la Escuela y su Unidad de Asesoramiento Académico el garantizar al estudiante 

que formalizó la denuncia un ambiente académico adecuado para la prosecución de sus estudios.  
- Exhortar al Consejo de la Escuela a conocer de la denuncia. 
- Convocar a la Profesora Alba Cardozo, Jefe de la Cátedra de Anatomía Normal a un Derecho de Palabra para 

ejercer en el próximo Consejo de la Facultad. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.3 CF29/2025 14.10.2025 
Comunicado S/N, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad en fecha 10.10.25, emitido por 
veinte (20) estudiantes de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, exponiendo la situación actual 
concerniente al examen de reparación de la Cátedra de Anatomía I de esa Escuela, donde de cien 
(100) estudiantes sólo lograron aprobar dieciocho (18), lo que representa un índice de reprobación 
superior al 80%. Por lo que solicitan muy respetuosamente a este Cuerpo: Revisar con carácter de urgencia 
los mecanismos de evaluación aplicados en la Cátedra de Anatomía Normal I. Garantizar procesos de revisión 
que promuevan transparencia, acceso y retroalimentación académica. Velar por un ambiente docente 
respetuoso, en consonancia con los valores éticos y pedagógicos de nuestra Universidad. Establecer medidas 
correctivas para asegurar la equidad, justicia y pertinencia académica en futuras evaluaciones. 
 
DECISIÓN: 

- Delegar en la Dirección de la Escuela y su Unidad de Asesoramiento Académico el garantizar a la totalidad 
de los estudiantes que formalizaron la denuncia un ambiente académico adecuado para la prosecución de 
sus estudios.  

- Exhortar al Consejo de la Escuela a conocer de la denuncia. 
- Convocar a la Profesora Alba Cardozo, Jefe de la Cátedra de Anatomía Normal a un Derecho de Palabra para 

ejercer en el próximo Consejo de la Facultad. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.4 CF29/2025 14.10.2025 
Comunicación S/N de fecha 18.07.25 emitida por el Bachiller ROMERO GONZÁLEZ MIGUEL Y AUGUSTO, 
C.I. 18.932.897, quien curso estudios en la Carrera de Lic. en Fisioterapia, en la Escuela de Salud Pública, 
solicitando a este Cuerpo la Reconsideración a la decisión tomada en el CF 18/25 del 03.06.25, donde 
solicita la reincorporación por vía de excepción al periodo lectivo 2025-2026. 
 
ANTECEDENTES: 
CF18/2025 del 03.06.25. DECISIÓN: El Consejo de la Facultad por votación unánime niega la 
reincorporación del Bachiller Romero González Miguel Y Augusto. 
CF27/2025 del 30.09.2025. DECISIÓN: 1. Se delega a la Escuela la tarea de elaborar una propuesta. 
Dicha propuesta, dirigida a la culminación de estudios del Bachiller Miguel y Augusto Romero González, deberá 
ser entregada en la próxima sesión del Consejo. 2. Mantener este punto en agenda. 
CF28/2025 del 07.10.25. DECISIÓN: Mantener este punto en agenda. 
 
DECISIÓN: 
Mantener este punto en agenda, hasta tanto la Escuela de Salud Pública entregue la información solicitada. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.5 CF29/2025 14.10.2025 
La Representación Estudiantil ante el Consejo de la Facultad de Medicina, entrega comunicado S/N de fecha 
30.09.25, remitiendo propuesta de solución, estrategia de solución ante la situación actual relacionada con la 
disponibilidad y ubicación para la reubicación de aulas de los estudiantes de la Escuela de Salud Pública de esta 
Facultad. 
 
La creciente demanda de espacios ha generado dificultades logísticas que afectan directamente el desarrollo de 
las actividades académicas. En virtud de ello, proponen la implementación de una estrategia integral que permita 
atender esta necesidad de manera eficiente y participativa. Dicha estrategia contempla los siguientes puntos: 

1. Conformación de una comisión mixta; integrada por miembros del Consejo de la Facultad, 
miembros del Consejo de la Escuela y miembros del Centro de Estudiantes de la Escuela de Salud 
Pública, con el objetivo de coordinar acciones, evaluar alternativas y canalizar propuesta de manera 
articulada. 

2. Realización de un censo detallado; que permita identificar el número de estudiantes por carrera, 
así como los horarios prioritarios en los que se requiere contar con aulas adicionales. Esta información 

será clave para la planificación y distribución equitativa de los espacios. 
3. Gestión del apoyo de los diversos Institutos de la Facultad; solicitando el uso temporal de sus 

auditorios y espacios disponibles para la reubicación parcial de los grupos de estudiantes, especialmente 
en los horarios de mayor demanda. 

 
Convencidos en que esta propuesta, basada en la colaboración interinstitucional y participación estudiantil, 
contribuirá significativamente a mejorar las condiciones académicas y garantizar la continuidad de las actividades 
formativas. 
 
ANTECEDENTES: 
CF27/2025 del 30.09.25. DECISIÓN: 1. Alinear las iniciativas con la Coordinación Académica de la Escuela 
de Salud Pública, quien es la responsable de buscar, proponer y dar solución a las necesidades. 2. En la próxima 
sesión la Escuela debe presentar las necesidades actuales con relación a este punto. 3. Mantener este 
punto en agenda. 
CF28/2025 del 07.10.25. DECISIÓN: Mantener este punto en agenda. 
 
DECISIÓN: 
Mantener este punto en agenda, hasta tanto la Escuela de Salud Pública entregue la información solicitada. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: EXTRAORDINARIOS 
 
10.1 CF29/2025 14.10.2025 
Oficio No. DIR 027/2025, de fecha 13.10.25, emitido por el Profesor Joel Osorio, Director de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, informando que la Profesora ANGELINA HERNÁNDEZ SÁEZ, C.I. 4.393.218 se 
reincorporó a sus actividades docentes en el Semestre I 2025 en la Cátedra de Psicología de esa Escuela 
en fecha 14.10.24. 
 
ANTECEDENTES: 
CF27/23 del 28.11.23. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso NO REMUNERADO para la Profesora Angelina 
Hernández Sáez, a partir del 11.10.23 hasta el 11.04.24. 
CF18/24 del 28.05.24. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso NO REMUNERADO para la Profesora Angelina 
Hernández Sáez, a partir del 12.04.24 hasta el 11.10.24. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación a sus actividades docentes a la Profesora Angelina Hernández Sáez, a 
partir del 14.10.24. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.2 CF29/2025 14.10.2025 
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Oficio CEPGM No. 830/2025 de fecha 09.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, 
Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para la consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de 
Grado (TEG), titulado: 
 
1. CIRUGÍA GENERAL - HGO 
 
TÍTULO:  ICTERICIA NEONATAL EN RECIEN NACIDOS: ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO. 
Autor (es):  León Morón María Alejandra y Macareno Mendoza Linda Tatiana 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Peña Silva Ana Daniela - Tutor (a) - Coordinador (a) – HGO 
Aparcedo, Luimar - HGO 
Luna, Hermes - HMUCA 
 

Miembros Suplentes: 
Centeno Morillo, Ramses Leonel - HGO 
Blanco Ferrer, Iralis Josefina - HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Acta fue revisada el día jueves 09.10.25, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
 
INGRIST ALEMÁN, Coordinadora Académica. 
MÓNICA GALINDO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
CÉSAR GUTIÉRREZ, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 11:40 a.m. 
 
PROF. MARIO PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE 
 

COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 

PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELÁSQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 

PROF. FREDDY CONTRERAS PROF. SIMÓN AMARO 

PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ  
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DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROF. JUAN MUÑOZ ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. DE MEDICINA TROPICAL 

PROFª. FANNY CARREÑO INST. DE ANATOMOPATOLÓGICO 

PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 

 
REPRESENTANTES DE EGRESADOS: 
PRINCIPAL:  
DR. JAVIER A. GONCALVES  

 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPAL:  
BRA. BERECIBAR IZASKUN 

BRA. VALENTINA ROJAS  

  
Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 
 


